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dinada interior. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Granada, libro 1.400, tomo
1.383, folio 97, finca registral número 83.365. Valo-
rada en 12.800.000 pesetas.

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de
que sirva de notificación a los demandados don
José Pedro Fernández García y doña Aurelia Que-
vedo Llorente.

Dado en Granada a 25 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—49.716.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 84/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Madrid,
contra «Premises, Sociedad Anónima» y «Mirador
del Río, Sociedad Anónima», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de noviembre de
1998, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca número 12.814, libro 138, folio 149.
Descripción, local comercial, en la planta baja

o primera, de la casa número 8, de la calle Empe-
ratriz Eugenia, de Granada, se destina a local comer-
cial.

Tiene una superficie de 104 metros 55 decímetros
cuadrados.

Linda: Frente, calle Emperatriz Eugenia, derecha,
entrando, portal y escalera de acceso a los pisos
y resto de finca matriz, fondo, resto de finca matriz,
izquierda, don José y don Sebastián Pertiñez García.

Tipo de subasta: 54.900.000 pesetas.

Dado en Granada a 9 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El Secreta-
rio.—49.713.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 172/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Asfaltos Gosa, Sociedad Limi-
tada», don Antonio Gómez Peña y doña Dolores
Sánchez Rodríguez, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de noviembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 17.389, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 1.249, casa en Huétor San-
tillán, calle de la Era, número 35, identificada con
el 41, valorada a efectos de subasta en 2.000.000
de pesetas, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 5 de Granada, inscrita al libro 46 de Huétor
Santillán.

Finca registral número 231. Casa en Huétor San-
tillán, sita en calle del Agua, número 10, compuesta
de planta baja y alta, con una extensión superficial
de 112 metros cuadrados, valorada a efectos de
subasta en 9.000.000 de pesetas, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Granada, al libro
44 de Huétor Santillán.

Dado en Granada a 30 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—49.703.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.071/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Enrique Alameda Ureña, en representación de La
Caixa, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y el precio fijado
en la escritura de préstamo, la siguiente finca hipo-
tecada por la compañía mercantil «Ibor Patrimonial,
Sociedad Limitada»:

Urbana número 21.—Parcela de terreno proceden-
te de la finca «El Serrallo», con una extensión super-
ficial de 815 metros cuadrados. Linda: Norte, calle
Zoraida; sur, parcela número 32; oeste, parcela
número 22, y este, parcela número 20.

Sobre dicha parcela se ha construido casa uni-
familiar destinada a vivienda con dos plantas, dis-
tribuida en diferentes departamentos, servicios y
garaje; ocupa una superficie útil de 257 metros cua-
drados. Es la finca número 57.426 del Registro de
la Propiedad número 3 de Granada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el próximo día 10 de noviembre de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 69.280.312
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
el expresado tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 10 de diciembre de 1998,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
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75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 10 de enero de
1999, también a las doce horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Novena.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 30 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—49.707.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 8 de Granada,

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, que
se siguen en este Juzgado bajo el número 256/1996
y que a continuación se describe:

Actora: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid.

Procuradora: Doña Amparo Mantilla Galdón.
Demandados: Don José Polo González, doña Inés

Linares Barranco, don José Polo García y doña
Nieves González Baena.

Objeto: Crédito.
Cuantía: 3.852.651 pesetas.

Por resolución de fecha 1 de septiembre de 1998
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por primera, y a
prevención de que no hubiere postor, segunda y
tercera vez y por término de veinte días, los bienes
propiedad de los demandados don José Polo García
y doña Nieves González Baena siguientes:

Vivienda unifamiliar en la calle Eras Bajas, núme-
ro 7, de Las Gabias, localidad de Gabia La Granda.
Compuesta de una sola planta, distribuida en varias
dependencias y servicios, con patio posterior. Super-
ficie construida de 140,69 metros cuadrados, estan-
do el resto del solar destinado a patio. Finca registral
número 2.846 del Registro de la Propiedad de Santa
Fe.

Tipo de tasación: 5.200.000 pesetas, en las con-
diciones generales que determina la Ley y además:

Primero.—El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en Edificio Juzgados,
plaza Nueva, sin número, Granada, el día 18 de
enero de 1999, a las once horas, el de la primera
subasta y al tipo de tasación; el remate de la segunda,
el día 18 de febrero de 1999, a las once horas
y con rebaja del 25 por 100, y el remate de la
tercera, sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo
de 1999, a las once horas.

Segundo.—Se admitirán posturas por escrito y en
pliego cerrado, durante el tiempo que media entre
la publicación y el remate.

Tercero.—Quien desee participar en la subasta
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta
en la cuenta de consignación que este Juzgado man-
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, número
174000017025696.

Cuarto.—Los señalamientos sucesivos para el
remate se entienden a prevención de que no haya
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos
que la Ley reconoce al ejecutante.

Quinto.—Que los bienes se sacan a subasta habien-
do suplido la falta de títulos de propiedad por la
certificación del Registro sobre lo que en él consta
acerca de los mismos.

Sexto.—Que los autos se encuentran en la Secre-
taría de este Juzgado a disposición de los que sean
partícipes en la subasta.

Séptimo.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Octavo.—Que el presente sirve de notificación en
forma a los acreedores posteriores cuyo domicilio
se desconozca, si los hubiere, y a los demandados
que se encuentren en ignorado paradero.

Dado en Granada a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—49.711.$

GRANOLLERS

Edicto

Don César González Castro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra-
nollers,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 209/1998, instado por «Expectativas Farga,
Sociedad Limitada», contra «Inferrllop, Sociedad
Limitada», y «Bycongel, Sociedad Limitada», en los
que en resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el día
16 de noviembre de 1998, a las diez cuarenta y
cinco horas, anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo-
tecaria, haciéndose saber que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.adel
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura
de hipoteca, de 48.558.678 pesetas, respecto a la
finca registral número 4.254, y 46.951.322 pesetas,
respecto a la finca registral número 4.255, y no
se admitirán posturas que no cubran dicha cantidad,
y que para tomar parte en la subasta se deberá
acreditar haberse ingresado en la cuenta correspon-
diente del Banco Bilbao Vizcaya, al menos, un 20
por 100 del tipo de subasta.

Para el caso de que no hubiera postor en la pri-
mera subasta, y por nuevo término de veinte días,
se anuncia una segunda y pública subasta por el
precio del 75 por 100 de la primera, para el día
16 de diciembre de 1998, a la misma hora que
la primera.

Y para el caso de que no hubiese postor en la
segunda subasta y por término de veinte días, se
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción
a tipo, en el propio lugar de las anteriores, para
el día 18 de enero de 1999, a la misma hora que
la primera subasta.

En la segunda y, en su caso, la tercera no se
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado
para la segunda subasta.

Tanto en la segunda subasta como, en su caso,
en la tercera, los solicitantes deberán, previamente,
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del
tipo de licitación de la segunda subasta.

Sirviendo el presente edicto de notificación a las
demandadas en caso de ser negativas las diligencias
de notificación en sus domicilios.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

Entidad número 9. Nave denominada B-9, ubi-
cada en el bloque B del conjunto inmobiliario sito
en Llinars del Vallés, polígono «Collsabadell», G-2,
parcela F-1, de planta baja, que tiene una superficie
de 70 metros cuadrados, sujeta a servidumbre de
paso y conducción de cables. Linda en junto: Al
frente, este, con zona verde; izquierda, entrando,
sur, con zona de servicios comunes; a la derecha,
norte, con entidad número 10, y al fondo, oeste,
con entidad número 14.

Inscrita al tomo 2.058, libro 85 de Llinars del
Vallés, folio 57, finca número 4.254, inscripción
décima.

Valorada en 48.558.678 pesetas.

Entidad número 10. Nave denominada B-10, en
construcción, ubicada en el bloque B del conjunto
inmobiliario sito en Llinars del Vallés, polígono Coll-
sabadell, G-2, parcela F-1, de planta baja, que tiene
una superficie de 555,60 metros cuadrados. Tiene
además un patio de acceso de superficie 60 metros
cuadrados, sujeto a servidumbre de paso y conduc-
ción de cable. Linda en junto: Al frente, este, con
zona verde; izquierda, entrando, sur, con entidad
número 9; a la derecha, norte, con entidad núme-
ro 11, y al fondo, oeste, con entidad número 14.

Inscrita al tomo 1.927, libro 65 de Llinars del
Vallés, folio 69, finca número 4.255, inscripción
octava.

Valorada en 46.951.322 pesetas.

Dado en Granollers a 17 de septiembre de
1998.—El Magistrado-Juez, César González Cas-
tro.—El Secretario.—49.697-*.$

HUELVA

Edicto

Don José Luis Rodríguez Lainz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 161/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra don José Gutiérrez García y doña
Rocío Millán Simón, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 11 de noviembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1903000018016198, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará


